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MLTNICIPIO DE SAN BAT]TISTA
RESOLUCION 53 2ü2§

Sesión 12 l?il25 San Bautista,Z2 de abril de 2A25.-

YISTO: La necesidad de kasponer rubros de1 presupuesto de San Bautista ejercicio 2025.

CONSIDERANDO:

I- De acuerdo a la Ley 18.567 de fecha 13 de setiernbre de 2009 corresponde al Muaicipio ordenar gastos de conformidad
con 1o establecido en el Presupuesto Quinquenal.

Il- Que es Ineni:slei'contar son la disponibilidad presupuestal previo a la ejecución del gasto.

EL C0\CE.,O NItilíICPAL DE SAN BAUTIST,.\. reunidr¡ en S§SION ORDI\ARI { RESUEL\¡E

l-Autorizar la transposición de rubros por el monto indicado con el fin de asignar el crédito necesario para el ejercicio
2025.-

2- Adjuntar lapresente Resolución al Expediente de transposición 2025-81-1200-00003

PROGRAMA Y R§§GLQNES R§EOBZADO§.:

-Programa 120- R.englón 5255 por S 20.000 (saldo actual de $ 0)

-Programa 120- Renglén 5279 por $ 87.980 (saldo actual de $ 0)

PROCRAMA Y RENGLONES REFORZANTES.-

-Programa 120- Renglón 5559 por $ 20.000 (saldo actual de $ 76.692)

-Programa tr20- Renglón 5191 por $ 87.980 (saldo actual de S I 18.8ó9)

TOT{LDE*W

3- Comunicar a la Secretaría de Desa¡rollo Local y Participación y a los servicios que correspondan.

4 -Regístrese en el archjvo cje resolucioncs del
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MUNICIPIO DE SAN BAUTTSTA

RESOLUCION 52 2025

sEstoN 12t2025
San Bautista,22 de Abril de 2025

VISTO: Que la carnioneta matricula AIC 2220 afectada al Municipio debe recibir ei mantenimiento
correspondiente al Service.

ATENTO:a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente

GONSIDERANDO: 1- Que los vhículos de acuerdo a sus kilometrajes llevan elSirvice
conespondiente.

2 -Que el Municipio debe afrontar los gastos que surjan para ellos.

El Concejo municipal de San Bautista , reunidos en sesión ordinaria

Resuelve:

1- Aprobar el gasto para el Service de 60.000 km de la camioneta matrícula AIC 2220
perteneciente al Municipio Local, de hasta $ 40.000 ( pesos uruguayos cuarenta mil) a la empresa
lt/loreira yArrighetti SRL. RUT 110118010011.Apiicado al proyecto Gastos de Funciona¡'niento, LiteralA
Rubro 5273.

2- Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Lscaly Participación, y a
la Comisión Sectorial de Descentralizaclón.

3 - Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobado ientpor la afimativa
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOTUCION 50 2925

SESION 12125

San Bautista,22 de Abríl 2025

, VISTO: a que se va a colaborar con amplificación para elAniversario Mov. Juv. Agraria con ta
Empresa Henry Cheirasco RUT 020273570018.

CONSIDERANDO: -Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo

Elconcejo municipal de san Bautista, reunidos en sESloN ORDINARIA

_ RESUEI-VE: Aprobar el gasto de $14000 (pesos uruguayos catorce mil) a la empresa HENRy
CHEIRASCO RUT a20273570018 en amplificación para ál Añiversario del Mov Juv. Agraria Aplicado al
Proyecto Comunicación lnstitucional, GestiÓn de proyecto, Cultura y deporte. Cód.10gg Literal D Rubro
5255

1-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy
Participación, y a ios servicios que correspondan.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del ltrlunicipio.
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOTUCION 50 2A25

SESION 12125

San Bautista,Z2 deAbril 2025

VISTO: a que se va a colaborar con amplificación para elAniversario Mov. Juv" Agraria con la
! Empresa Henry Cheirasco RUT 02027357001g.

CONS¡DERANDO: 'Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo.

El concejo municipal de san Bautista , reunidos en $ESION ORDINARIA

_ REStTELVE: Aprobar el gasto de $14000 (pesos urrrguayos catorce mil) a la empresa FIENRy
CHEIRASCO RUT a20273570018 en amplificación para át Rñiversario del Mov Juv. Agraria Aplicado al
Proyecto Comunicacién lnstitucional, Gestién de proyecto, Cultura y deporte. Cód.10gg Literal D Rubro
5255.

1-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy
Farticipación, y a los servicios que correspondan.

2-Regístrese en er archivo de Resoruciones der lilunicipio.

e'
Aprobado lr"n { po, ta afirmativa
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 49 2025

SESION 12125
San Bautista,22 de Abril de 2025

VI§TO: La necesidad de mantener los espacios públicos en óptimas condiciones.

ATENTO: A que se solicitaron varios presupuestos, siendo el que más se ajusta es el de la
Empresa Cooperativa de Traba.io Uruguay y Trabajo para Todos.RUT 020572030015.

, Elconcejo municipalde $an Bautista reunidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Aprobar el gasto de $ 87.980( pesos uruguayos ochenta y siete mil novecientos
ochenta) para el mes de mayo a la Empresa Cooperativa de Trabajo Uruguay y Trabajo para
Todos.RUT O2O572A3O015. para el mantenimiento de espacios ptiblicos (corte de pastos) en San
Bautista. Aplicado al Proyecto Gastos de funcionamiento . LiteralA Rubro 5279.

f -Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación,
y a la Comisión Sectorial de Descentralización.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobado ten t por la afirmativa
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Gobíerrc dc
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 49 2025

SESION 12125
San Bautista,22 de Abril de 2025

VI$TO: La necesidad de mantener los espacios públicos en óptimas condiciones.

ATENTO: A que se solicitaron varios presupuestos, siendo el que más se ajusta es el de la
Empresa Cooperativa de Traba.io Uruguay y Trabajo para Todos.RUT 020572030015.

r Elconcejo municipalde §an Bautista reunidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Aprobar el gasto de $ 87.980( pesos uruguayos ochenta y siete mil novecientos
ochenta) para el mes de mayo a la Empresa Cooperativa de Trabajo L,!ruguay y Trabajo para
Todos.RUT A20572A3OO15. para el mantenimiento de espacíos públicos (corte de pastos) en San
Bautista. Aplicado al Proyecto Gastos de funcionamiento . LiteralA Rubro 5279.

f -Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación,
y a la Comisión Sectorial de Descentralización.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Mr.rnicipio.

Aprobado ten t po. la afirmativa
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MUNICIPIO DE §AN BAUTISTA
RESOTUCION 48 2925

§ES¡ON 12t2025

San Bautista,22 de abril de 2025

VISTO: el procedimiento de Lieitación número 2023-5 cuyo objeto es ejecución de obras
de infraestructura vial e hidraúlica, sustanciada en Expediente 2A23-81-1020-01191.

RESULTANDO: Que en su momento se realizó el procedimiento de Licitación

correspondiente por parte de la lntendencia üei Canelones;

l) Que en actuación 25 y según Resolución N' 23/06955 el Sr. lntendente resolvié

adjudicar dicha licitacién a la empresa lrnpacto Construcciones S.A. RUT

21469522001 5

II) Que el mencionado gasto fue sometido a la intervención del Tnibunal de Cuentas

oportunamente.

lV) Que el Municipio en el marco de la ley 19.272 entiende pertinente Colaborar en la

realizaciÓn y mantenimiento de la obra pública que se realice en su jurisdicción.

CONSIDERANDO:

¡) Que esto implica un carnbio del progranna que financiará parte de Ia misma, al

asumir parcialmente el Munlcipio el costo de dicha obra.

ll) Que se deberá imputar en su respectivo progra,'na la cuota parte asurnida,

haciéndose necesaria la autorización del gasto, contando para ello con disponibilidad

presupuestal suficiente.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y que se vuelve menester dictar acto

admin istrativo pertinente

RESUELVE:

1) Disponer que este Municipio financie la cuota parte correspondiente a la realización y

mantenimiento de la obra pública que se realice en nuestra jurisdiccién, a cargo de !a



empresa lmpacto Construcciones S.A., RUT 214695220015, vinculadas a la t-icitación

Pública 0512023, sustanciada en expediente 2A23-81-1020-01191 por el monto de $

3.378.343,CI0; lVA, leyes sociales y ajustes paramétricos incluidos, autorizando dicho gasto

en éste acto administrativo. El mismo será imputado al programa del Municipio por la parte

que éste asume, afectando el Centro de Costo 2A?5.

2) En virtud de las facultades conferidas en el Artículo 31 del TOCAF, AUTORIZAR que el

pago de las leyes sociales vinculadas con esta obra, se realice a través de la Tesorería

Central del Gobierno Departamental,

dicho irnporte.

reembolsarle posteriormente el Municipio
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Reunidcs en sesión,¡idin¿L:ia el :í,r irr ho¡ (.)2l\4l){12 tl r:: r. ir I1}r ¿r co{ i cirniento ,le
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOTUCION 46 202s

sESroN tt t282s
San llautista" I de:\bril de 2025

VISTO: La Resolución 03/2025 de lbcha 7 de errero de 2025 del Municipio de San Bautista, que
crea el F-ONDO PERMANEN'I'II MUNICIPIO Dfr, SAN BAUTISI,\para el ejercicio 2{\25.

RESUUTANDO:

1. Que el punto 4 de la Resolución 0312025 de fecha 7 de enero de2()25, establece que "IlL
IONDO PERMANEN'|E SE CONSTfTUIRÁ en la cuenta bancaria del Municipio"
necesitando para ol manejo y disponibilidad efectivo "la autorización mensual del Sr.
Alcalde del Municipio de San Bautista"

CONSIDERANI}O:

1. La necesidad de contar con un Fondo Permanente que permita hacer frente a las eragaciones
de menor cuantía.

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo

ATENTO: A Io precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL I}E SAN BAU'I'ISTA REUNIDO EN SESION ORDINARIA

RIISUELVI1:

I " AIJTORIZAR a la Tlesorería l,ocal a la renovación del Fondo Permanente del lvlunicipio
de SAN BAt,i'fiS"fA correspondiente ai mes de Abril de 2025 por $ 3l .989.

2. COMUNÍQIIESE la presente resolución al Area de Contabiiidad, 'fesoreria, Delegados del
TCIR, a la Dirección de RRIrF y a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

3. INCORPÓRESE al Registro de y siga a la Secretaría de Desarroilo Local y
Participación.

Aprotrado 5 *, 5 0SCAR 
Br

t uiltclpjo
§00Ail0

ñE

il/,
L

AL

EÍI?ry 
lEurf¡¡rrr¡

LUI

IA

JOAOUIN FARINA

L



Gobíerno dc
Carclnncs

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 45 2025

sESroN 1u2ü2s
San lJautista. 1 de Abril de 2025

VISTO: La Resoluci(tn {}312025 de lecha 7 de enero de 2025 del Municipio de San Rautista, que
crea el FONDO PERMANENTE MUNiCIPIO DE SAN BAU'I'ISTApara el ejercicio 2rJ25.

RESTILTANDO:

1. Que ha sido necesatio la utilización del Fondo Permanente, debido a irnprevisto surgido

CONSIDERANDO:

i. Que corresponde dictar el presente acro administrativo

ATEI\ITO: A lo precedentemente expuesto:

81, CONCEJO }IUNICIPAI DE SA¡{ BAUTIS'IA REUNTDO EN §trSION ORT}INATTIA

RESLiEI-YE:

l. APRUEBA el gasto por el monto total de $ 3l "989 correspondiente al l?ondo Ferrnanente
de esle Municipio del mes de marzo de2A25 .

2. COMUNIQUESE la presente resolución al Area de flontabilidad, 'Iesoreria, Delegaclos del
"fCR, a la Dirección de RRFIr y a la Secretaría de Desarrollo Loc¿il y Participacién"

3. INCORPÓRESE al Registro de
Participacién.

Aprobarlo J en §

y siga a la Secretaría cie Desarnrllo L.t¡cal _v
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MTN¡CIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 44 2025

Sesién 11 12025 San Bautista" i de Abril de 2025.-

VISTO: L.a necesidad de trasponer mbros del presupriesto de San llanti-sta eicrcicio 102-5.

CONSIDERANT}O:

I- l)c acuerdo a la Ley 18.567 de fecha i3 de setiembre de 2009 corrcsporiclc al Munici¡rio ordenar gastos dc conft¡rulidad
ctrn lo establecido en el Presupuesto Quinquenal.

ll- Que es menester coilfar corl la disponibilidad prcsupur:stal prcvio a la ciecución del gasto"

EL CONCEJü NIUNICIPAL DE SAN BAI.iTISTA. reunido en SESIOI{ ORDINARIA RESUELVE:

l*Autorizar la transposición de rubros por el monto indicado con el fin de asignar el crédito necesario para el ejercicio
2425.-

2- Adjurtar la presente Resolución al Expediente de transposición 2025-81-1200-00003

P.ROGRAMA Y RENILONES RETORZAI}OS

*Programa 120- Renglón 5221 par $ 10.000(saldo actual de $ 0)

-Programa 120- Renglón 5271 por $ 20.000{saldo actual de $ 17.389)

-Programa 120- Renglón 5198 por $ 10.000(saido a*ualde S 0)

-Programa 120-Reng1ón 5299 por $168.'700(saldo actual de S 31)

PROGRAMA Y RENGLONES REFORAANTES.-

-Programa 120- Renglón 5559 por $40.000 (saldo actual de $1 16.692)

-Prograrna l20-Renglón 5314 pcr $168.700(saldo actual $168.700)

TOTAL DE TRANSPOSICIÓ)- S 203.700_

J- Co¡nunicar a la Sccrctaría de Desarrollt-r Local y v a los sen icios qne corrcspondan.

4 -Regístrese en el archivo de resoluciones del Municipio.

Aprobado5 *n§.
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 43 2025

sESroN 11/25
San Bautista, 1 de abrilde 2025

VISTO: Que se padeció error en el año de Res. 29125"{cuadrante superior izquierdo).

CONS¡DERANDO: I'Que es necesario subsanar error padecido

EI concejo nnunicipalde San Bautista, reunidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Corregir fecha de Res.29/25 en el cuadrante superior izquierdo, siendo la correcta
resolución 29 2025.

1-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy
Participacién, y a los servicios que correspondan.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobado5enJ por la afirmativa
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 42 2425

SE§ION 11125

San Bautista,l de abrll de 2025

VISTO: Que se padeció error en el importe en resol. 32125.

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo.

El Concejo Municipal de $an Bautista reunidos en §ESION ORDINARIA

RESUELVE: Autorizar elgasto de $ 17.389( pesos uruguayos diesiciete miltrescientos ochenta y
nueve) a la Cooperativa Uruguay Trabajo Para Todos. RUT 020572030015. para reparacioness de
infraestructura en los baños del fondo del Municipio ,Aplicado al Proyecto Gartos de Funcionamiento
LiteralARubro 5271.

- Queda sin efecto Res. 32/25.
- Se padeció enor involuntario en cuanto al importe, siendo el correcto $ 21.215( veinte y un mil

doscientos quince).

l-Cornunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación,
y a la Comisión Sectorial de Descentralizacién.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del lvlunicipio.

Aprobado*en5 por la afirmativa

OSCAH UEZ SODANO

t¡uNtqPr0 BAUTISTA

IEB}IAII:i
ALEJ

C EJAL
cONCEJ AL

j:iá
EJA



L

Gobícrno de
(nulottcs

MUNICIPIO DE SAN BAIJTISTA

RESOLUCION 41 2925

sESroN 11/25
San Bautista,l de abril de 2025

VI§TO: La necesidad de cambiar la fecha en que se realiza la sesión ordinaria, por ser dia feriado.

CONSIDERANDO: 1- Que es necesario ajustar dicho calendario. l-a sesión del día 15 de abril
pasa para el día 22 de abril.

El concejo municipalde San Bautista, reunidos en SESION ORDINARIA

RESUEI-VE: Por orden del Concejo municipal cambiar la fecha de Ia sesión ordinaria del día 15 de
abril para el día 22 de abril.

1-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy
Participación, y a los servicios que correspondan.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobado5en§ por la afirmativa
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